
cmni!lionad.o de las 
para refugiados y el Gobicm10 

de Salvado;-, respecto a la Organi-
zación de la II Reunión Internacional C'o-
mité de Segi.ürn!en·éo t\e OIREFOA, Ej3-
out!.vo 16S tael Mlnister!o de Relaciones Ex-

apl'Obándolo o' Decreto í~sgislativo 221, 
ratificándolo .. ., ........... . 

1\/IINIS'rERIO DE 

Ramo :Hacienda 
t.1.merdo N9 666.·-Modiflcac!.ón 

aplicación del Art. 7 del 1.'1,eglamento Geneml d0 
Viáticos • • . . . . . . . . . . . . .................... · .. 

A1merdo 
outivo 

y 
de 

y 492.-Aviso de ·subai;tas 
de Fomento Agropecuario, 

F.'ellpe Angel Amaya Diaz, René 
sociedad ua:ran.ja Agricola G·D, ... 

v.·· ........................ 37-3!! 

cartel 479.-Aceptación favor do Ana 

F:r:ancisca Segovia H0.rná;ndez 

C'artel N'I 480.-Tftulosupletorlo favol' fü; Isa-
bel Tm·cios ....................................... . 

Carteles Nos. 481, 482 y 483.-Av!so do subastas se

guidos por la Caja de Oródi.to de San Vicente, 

Balvaror y Soyapv,ngo, contra Miguel Angel 

f'i:mla CM.voz de Huezo y 

Pi.a.1twaC"J&n 

1.68 y 469.-·Aviso de 

el I•'mnento 

José Ellas Homet'o .rosé El.as Rivas ........... . 

471.--Emplazamiento a los señores 
[¡:muel Iraheta y Pablo Erneato 

Carteles '1287 3571 3545 35,17 8550 3565 S566 3570 

E-15085 E-15082 lll-15079 3551 3553 3554 3555 3556 

39 

39 

8558 3560 3561 3563 7322 73213 3552 3567 •. 42/43 

Nos. 3510 3511 3522 6803 7022 '{{)23 7024 7025 
7096 '/252 E-15065 E .. 15066 lll-15068 E-1fül69 3512, 

3513 3514 3515 3516 3517 3518 

3540 3541 3542 ................................. 49/56 

Cm:teleB Nos. 3480 E-15053 E-15052 E-15044 E-150,35 

'7323 3170 3171 3472 34'13 3475 

............ . .............. 56/00 



DEiCR:gTO NUMiERO 4'9. 

.El :Presidente de 1,a 

C!OINISiIDíE&AIN1DO: · 

Que 11ara facilit.ar 
de la Ley de Qr 
gl.st,ro .Social d 
Deere1LQ' Legi.s1~ 

~icación 
idaid del Re
enida en el 

de f.eieha 5 de 
Diario Oficial 

.311, de ,ha 213 del mismo 
abril de 199 
número "i'l" 

cumplimiento a lo ordenado 
13 y 1"1 de la re1ferida Le'Y, 1eJ 
·el reglamento corresriondl:ente. 

mes y a
en Jos 
neces 

!POR 

En uso de sus facu.ltad·es constitudonaleB, 
. D:E1d'REIT'A el siguiente: 

:mIDGLllJME'N1TO DE l1A LEY m~ cm~ACIO\N 
DE LA UNIDA!D DE:L R1EIGISTRO. 

SOCTAII, DE: INMU:E'BLE'S: 

Tin.'ULO P'.RiiJM.l!IRiO 

C.!'iJPI'l'ULO J 

D]SIPOS'Ic:IOl.N' PRE'LIJY!JN:AR 

Ar·t. l.-·El pres1ente Reg'~amento tiene por 
objeto reg.u!ar· el modo de e1fe:ctuar las iThS.Crip- · 
cionés, así com::;. facilitar y asegurar el buen 

:fttncionamiento de la . Unidad del Reglstcro So
cia11 de Inmuebles que en adelante se designará 
como Registro S:Ocial. 

i011ando en e!l texto d:el presente Reglamento 
se haga mención de "la le'Y'" debe entenderse 
qrue se refiere a la "Ley de Creación de la 
Unidad d1el Registro SocüJJ de Inmuebles". 

CAPirrU'LO 11 

Organizaci.ón y Jurisdicción 

Airt. 2.-'El. Regil'»tro Socia!l fonna parte inte
gra;rute del Registro de la . iPro.Piedad Raíz e 
Hipotecas, dependencia del Ministerio de Jus
ticia, pero funcionará con ind·epend€ncia de 
fa,.;i otras unidades que c0truforman dicho R1e
gistro . 

Art. 3.-E1 f{iegistro :Social Llevará 1os regiis
trns siguientes: 

.a) EI de .Pr01ye;c1;os de \Tivienda i.1 lotes . CDn 
1mrvicio.s :urbanos y rurales; 

b) El. de Lotificaciones Rurales Agríco~as; 

e) iEll de Lotificacl.ones sü1 autorizs.ción; 

d) El de 'I1ug,urios y Z.oinas MarglITTJa'les. 
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Art. 4.~E1 Regis,brO Socia:J. tendrá su oficin~ 
regllstral en 1la ciud.ad d·e S'an S:alv:ad?r. ~a cua1 
tend!l'á jurisdicción en tod? el territo:riq .:P.a
cio·nal mientras no se estah1·e2'ican ooras oflcmas 
registra les. 

.Art. 5.--0uanfo las necesidades lo exi'lan se 
poidrrá ·estabf..,ecer -0t•ras oficinas i~egistr.ales en 
e'! territorio nacional; debiendo de~erminarse 
en el respectivo Decr·e;to de Oreacion, la )u· 
rii~sd-icción territorial que a cada una de e1l9.~ 
se le asigne. 

Art. S.~Los det"eChos sobre inmuebles a que 
se refie·re '21 presernte re.g'.amento se inscribirán 
en la oficina de ·la Jurisdicción donde se halle 
ubicado el inmueble, salvo ~-0 dispuesto en l.-Os 
articulo¡; 4 y 5 de es1te Reglament,.01• 

Art. '7.-Cada oficina registral estará a ca.ego 
ct-e un Regi,strador J.efe; y contará col!l lús Re
gistraidores Auxilia,res q~ie :f\ier-en necesarios, 
todos nombTados ,por e'l Oirgano Ejecutiv·o1 en 
el Ramo de Justicia. J·erárquicamente depe)lde
ráa.1· del Director General de Registros. 

Art. 8.-iGo.rresponde al R:e•gistrador Jeifie: 

.a) Oumpt1r .Y hacer cumplir, las leyes, re
glao:nentos y •demás disposiciones 1·elacicnadas 
con Ja orgamtzaci6n, administración y fu:ncio:na
miento d:el RegH;tro i31o'Cial; 

b) Tom.ar •las medidas admintstrativas 
est1mr~ convenientes pa.ra la buena marrJh 
Registro 18ocis,;1; 

e) Resoív>er las soli:citudes y 
que le s·ean presentard-0s; 

d): 1E1J00uto;r todas aquen 
cump'~ir con Ias obliga·cion 
is,s leye.s y el presente 

A:rt. 9.~s Regist 
coirno, función prin 
g:ist¡rador Jefe ·ern· 
o del d.ocumen 
la Ley y .u,d· 

a) 

tendrán 
on el Re

• e la minuta 
lo estahlece 

\:.On el 

ponder diTectamente <kl buen tfunc::io
·o de s·u ,g:rupo de trabajo, parra 1o cual 

rán la respectiva supervisión; 

e) Rendk 10,q inif-Orines :que le sean sioHci.ta
dos por S'UrS superiores; 

céh) 'I'ramitar, dentro del plazo estab:Iecid-0, 
l<Js ·do,cumentos o minuta~ sometidos a su ca
liificación, guardando el m·d·w de prese!11'tación; 

dY1 Oumplir con las <liemás obllg,i;ciones que 
le :>eñalen '!as. leye.s y el J,..'Tesente Reglame21to; 
) 

e)' Autorizar con su código peTsonal las ac
tu.acioo·es regis:ti:ales 1·e1ativas a la iTi.scripción 
o su clenegativa de loi> documento's sometidos 
a su examen. 

'!11.TULO SIEGUINiDO 

·DIE LAIS INSORIIPICírOINES; 

tCAIP!IT.eULO l 

Disposiciones Gener::1~es 

Airt, 1-0.-.Las Inscripciones se •e1foctu1u1rán ba
jo el sistema de ~oüo Real ·y se prnoesarán ~·e
diant;e un SiiJ.Stema automático de procesa.mien
to de datos. 

Art. 1'1.~El sis1tema c1e J!'olio 
refiere d ar.ticµlo anterioi; _impf! 
nización de .ia informacion 

que se 
a orga
se ihará 

-0n;diendo a 
dcu1:'\ dentro 

en ifunción de los dnmu·ebles 
cada uno de éstos una s 
de1 sistema de cómyJUto 

.En ornnsecuencia, 
que oontenga el 
Social s·e Ie s..s 
mismo, a caid 

i111mueble g·eneral 
declarado de Interés 

na sola matrícula. Así-. 
lotes desmembrados 

omprende el Pro
respondientes ma -

del InmuelJl!e 
yecto se 1 
trículas i 

uno de [·os in.,
tro .S:ocial, se conformará 

asientos relativos al mismo 
grabarán en la base de datos 

. có!lll¡puto ord:enad:a ;por las ma
forma cronológica. 

.-,Unicam.ente se hisc:ribirán en el Re
Social, los inmuebles en los que se desa

en :prory.ectos que ihayan sido calificados de 
erés 1SIQCiail por el Instituto Libertad ty Pro

reso. 

CiAIPIITUL:O Il 

De :tos Títufos Inscribibles 

A:rt. 13.-0J.ando un Proyecto !haya sid-0 ca
lificado d 1e Interés Social, para su inscr,irpció:n 
en el Registro rSe>ci.a1, .el in.terresado deberá 
pres?ntar la docwnentació11 sieuiente: 

.a) La Resolución de'l Instituto Libertad ~ 
Progreso que· califica al '.Proyecto como de In
terés Social; 

b) IE! Instrumento público o A1uténtico en el 
que conste el <l·erecho objeto de inscripción; 

e) iI~a minuta correspondiente n1 acto o con
trato qu-e pretende inscribirse debidamente 
antori.zarct.o .por Notario o Funci-011ario compe
tente, Ja q.ue no será nec·esaria en Jos casos de 
.traslado e.le a.si-entos de inscri_pció...'1.; 

d) .Cualquier otra documen:tación que esta
bkz~a el prE'..sen~e Reg!lamento. 

Art. 114 . .-J>ara la primera inscripción de de
rechos en e1 Registro Social y para todas aque
llas que i'mplique ·la modif:.eación de las di
mensiones de los l'mnuebles· inseritos, deberá 
pre.sent2.rse además de füs documentos a que 
se refiere ell s..rticu.lo anteriO'I." copia de Jos 
planos a que se refiere el título te:reero del 
.pr·e,s-ente Riiglamen.t9. 
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del tns-

d) Los dat·o·s. ec'le:ncialN; é1el arto o contrato 
c-0n;t.en.ido instrumento; 

De 1!a 'P'r·csentac'.ón de Documentos 



Et número de asiento; 

b) de 

que 

contrato o 

e) Derechos de 

·de la persona que 

OAPrrUI.10 IV 

De la Cafüicació:o de los Documentos 
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d'e ins-

CA.Pl'WLO V! 

CAF'I'l'ULO V 

de 

de la pernona que 



CAPI'Jl'Ui\LO Vll 



CAJ!?I'I'Uf.í0 

lH 

CASA PRESIDENCIJ.Y,: San Sat-
,reinte días de maíl'iO 

n·tt'~'""''Tr'Q noventa 

· R.I;,"".t'IE HI!'íRNA:NDEZ 
Jlll!St:i.c:ia. 


